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INFORMACIÓN ECONÓMICA 
 
♦ El 30% de la deuda inmobiliaria de los promotores con la banca no se podrá 

pagar, lo que supone un quebranto total cercano a los 100.000 millones de 
euros, según las estimaciones de las Cámaras de Comercio. "Para que las 
entidades financieras sufrieran pérdidas del 30% por la deuda inmobiliaria 
el valor de las viviendas debería reducirse a la mitad y me parece que es 
algo exagerado. El importe de pérdidas derivado del crédito a promotores 
alcanzará como máximo el 10% o el 15%", señalan fuentes del sector 
inmobiliario. 

 
♦ Ligero descenso del número de concursos de acreedores en febrero. En 

concreto, por primera vez en dos años han disminuido un 5,96%, sumando un 
total de 521, según se desprende del informe Estudio de Movimientos 
Empresariales realizado por la consultora Informa D&B. A pesar de este 
ligero descenso, el acumulado de los dos primeros meses de este año no es 
positivo y arroja un aumento del 5,02% de los concursos de acreedores. Los 
sectores con más problemas han sido transportes y servicios. 

 
♦ La subida del IVA que se aplicará a partir de julio se trasladará sólo en 

el entorno de un 50% a los precios. La ministra de Economía y Hacienda, 
Elena Salgado, afirma que "Los comerciantes no subirán el precio de sus 
productos en la cuantía que resultaría de aplicar el aumento del IVA, sino 
que ellos mismos asumirán la mitad de ese sobrecoste", en una entrevista 
en Onda Cero. 

 
♦ El Congreso aprueba tramitar de urgencia la rebaja del IVA para los 

servicios de fontanería, pintura, electricidad y carpintería. A partir de 
julio, se aplicaría un tipo del 8% para estos servicios domésticos. El 
voto a favor de los distintos grupos no quiere decir que todos ellos 
confíen en su eficacia. De hecho, los diputados del Grupo Mixto Uxue 
Barkos, Gaspar Llamazares y Francisco Jorquera expresaron su escepticismo 
ya que hay muchos de estos servicios que forman parte de la economía 
sumergida. Economía ha propuesto que, además de aplicarse el IVA reducido, 
se instrumente una nueva deducción en el IRPF del 10% de los costes de las 
obras de rehabilitación de viviendas para aquellos contribuyentes con 
renta inferior a 33.007 euros, con un límite de 12.000 euros por vivienda. 

 
♦ Hacienda incrementará los controles para atajar la emisión de facturas 

falsas en módulos. El sistema de módulos es un nido de facturas falsas", 
dijo a CincoDías la semana pasada el portavoz de los inspectores de 
Hacienda, Francisco de la Torre. Y precisamente la tributación de los 
autónomos será una de las áreas prioritarias de control en el nuevo plan 
contra el fraude que el Gobierno presentó el viernes. Los 'todo a cien' 
recibirán la visita de los inspectores.  Estas tiendas "que mantienen 
abierto el local hasta horas muy tardías" están en el punto de mira del 
nuevo plan contra el fraude. "Si los trabajadores no trabajan a turnos, su 
jornada necesariamente ha de ser muy superior a la legal", indican fuentes 
de la Seguridad Social.  
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♦ Las nuevas líneas que gestionará Avalmadrid para conceder créditos a pymes 

y autónomos que quieran ampliar sus negocios. El consejero de Economía y 
Hacienda de la Comunidad de Madrid, Antonio Beteta, presentó ayer las 
nuevas líneas. El coste de esos préstamos será prácticamente cero. Va 
dirigida a todas las empresas que apuesten por la innovación, requieran 
renovar su maquinaria o formen parte de los sectores del comercio y la 
hostelería. 

 
 

SECTORES BANCARIO Y BURSÁTIL 
 

♦ El grupo Banca Cívica podría expansionarse. El consejo de administración 
de Caja Burgos aprobó anoche la incorporación de la entidad al proyecto, 
hasta ahora compuesto por Caja Navarra y CajaCanarias. Los consejos de las 
cajas de Ávila y Segovia se comprometieron a analizar la iniciativa. 

 
♦ El consejo de administración de Caixa Girona decidió descolgarse del 

proyecto de fusión con Caixa Manlleu, Caixa Sabadell y Caixa Terrassa, y 
no aprobó las modificaciones del Plan de Integración ni las modificaciones 
introducidas en los estatutos de la nueva entidad, informó un comunicado. 

 
♦ Europa quiere evitar que se especule con los CDS. El papel de los 

derivados de crédito en la amplificación de la crisis griega ha sido muy 
debatido en los últimos días, y Europa quiere ponerles coto. Quiere 
impedir que los operadores de este mercado puedan apostar por el impago de 
un bono que no poseen, porque el efecto es el aumento de la prima de 
riesgo que, como en el caso de Grecia, ha provocado una crisis de órdago. 

 
♦ Las Bolsas europeas vivieron una sesión de cierres mixtos, que en el caso 

de la española se saldó con un descenso leve del 0,68%, que situó al Ibex 
en los 11.002,8 puntos. Hubo castigo generalizado para la banca en toda 
Europa después de que la agencia Moody's advirtió que podría rebajar la 
calificación de varios bancos del Reino Unido tras el fin anunciado de los 
apoyos del Gobierno al sector financiero. 

 
 

EMPRESA 
 
♦ La pequeña asesoría ya ofrece servicios de consultoría empresarial. La 

búsqueda y gestión de subvenciones se están convirtiendo en nuevos nichos 
de negocio para este sector. "Hace un año apenas encontrabas consultoría 
empresarial en estos despachos, ahora es todo lo contrario", señaló 
Escobar. Así, según datos del Observatorio de Despachos Profesionales de 
Sage, el 45% de las pequeñas asesorías ofrece actualmente a sus clientes 
servicios de consultoría empresarial. "El asesor que quiera continuar 
picando datos para realizar gestiones para el cliente está muerto, entre 
otras cosas porque la Administración ofrece cada vez más facilidades a las 
pymes para cumplir con sus obligaciones. 

 

 


